
BOE núm. 219,

beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

,ConsIderando que se cumplen los. rcquisitosestableddos. en el
art1culo 21 dela Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entid.d solicitante
se ~Il.cuentra InSCrIta en el RegIstro Admimstratívo de Sociedades
:","no~lm.~s Laborales, habiéndole sido asignado el númerb 7369 de
mscnpnon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributo<;, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pri,mero,-Con arregJo a_las disposiciones, legales' anteriormente
menCIonadas, se conceden a «Erudio, Sociedad Anónima Laboral», en
el ImplH.'sto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes benefkios fiscales: -

a) Bo.nificación del ?9 ~r lOO delaseuOtas que se devenguen por
las operactones de constltuCton y aumentarle capital.

b) Igu~1 boni~cación.~ara las Que se de,vt':-nSiu~ por la adquisIción;
por cualqUIer medIO admitido en derecho, deblcnes proviniemes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios ,trabajadores de la
Sociedad Anónima LaboraL

e) Igual bonificación, por el concepto de actosjurídic-Osdúcumenta:
do~, para las. que se devenguen por operaciQnesde constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido' incluso los
rep~ese~~ados por o?ligaciones,. cuan4.0Su, importe se 'destine a la
reahzaclOn de InverSIOnes en activos fiJos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

_ Los citados beneficios tribu~os se conceden por un plazo de cinco
anos,. conlados desde el otorgamIento de la escritura deconstitu<::ión, y
podran ser prorrogados en los supuestos prevlstosen el·artículo 4.0 del
Rcal De<reto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los c1ementos del activo, en cuanto estén afectos asu ,actividad, düranle
los cinco primeros años improrto~bles~contádosa parür del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que )a Sociedad' haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

demás nonryat-iva vigente, en lo Que le sea de aplicación, así como en el
',~(Reglamcnto del Mercado AIAF de Renta Fija» y en el «Reglamento del
segmento de bonos matador», presentados en este Ministerio como
doeumentadón complementaria de la solicitud de autorización.

Tcrcero,-EI control y supervisíón del Mercado AIAF de Renta Fija
queda crKomclldadoa la Comisión Nacional del Mercado de Valores
que, ene! L1ercidodesus competencias generales, deberá, al menos:

a) Trarhltar cualquier añadido ú modificación de los Estatu10s de
la Aso(:íación de Intermediarios de Activos Financieros y de 105
Reglamentos antes ~itadbs, proponiendo, en su caso, su aprobación al
Ministro de Economía y Hacienda.

b). Conocer cualquier cambio que se produzca en la composición de
la Comisión Directiva de la Asociación de Intermediarios de Ac1Í-vos
Financieros.

e) AprobaLcualquier modificación sustantiva que se produzca en el
de~rrollo y prestación de servicios relacionados con la compensación y
l'lquidación de pagos.

d) E;<.ta1{lecer ,la ipoformaCÍón periódica regular que deberá recibir la
Comisión Nadonal del Mercado de Valores sobre el desarrollo y
funcionamitjntQ del Mercado AIAF de Renta Fija. Asimismo podrá
recabar ('uanla información especifica considere necesaria y realizar las
inspecciones precisas para asegurar el cumplimiento de los Reglamentos
y el bu.en funcionamiento del mercado,

Cuarto.-Se cor:í.siderara que el Mercado A1AF dc Renta Fija es uno
de losmendonadosenla letra e) del número I del artículo 17 del Real
Decreto J393/1990, de 2 de noviembre. por el que se aprueba el
RrglamenlOdela, Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las
Instituciones de·Inversión Colectiva.

QUlnto>Lapresente Orden entrara en vigor al día siguiente de su
publicadón en el.«Bolctín Oficial del Estado»).

Madrid, 1 de agosto de 199 L

SOLCHAGA CATAlAN

limo, Sr. Dlrector general del Tesoro y Política Financiera. Excmo. Sr.
Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y
Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

Madrid, 26 de julio de 199J.-P. D. (Orden de 31 de Julio de t985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amotós,

El articulo 77 de la Ley 24/1988, del Mcrcadodt' Valores, establece
quc el funcionamiento de los mercados secundarios organizados no
oficialcs de valores de ámbito nacional requerira la previa autorIzación
del Ministro de Economía y Hacienda.

Con el fin de obtener esta autorización para el mercado secundario
de Renta Fija de la Asociación de Intermediarios.de Activos FinancieM
ros, en lo suct"sivo· Mercado AIAF de Renta Fija, dicha Asociación ha
presentado en este Ministerio la correspondiente solicitud. acompañada,
entrc otros documentos, de Memoria e,x.l'litativa, E~tatutos; relación de
miembros y estados contables auditados de la. Entidad promotora y
Reglamento del mercado. En la solicitud se pide' también el reconoci
miento del Mercado AIAF como mercado de los prCvlstosen la letra c)
del número 1 del artículo 17 de la Lcy46fl984"de 26 de diciemhre;
reguladora de las Instituciones de InversiónCole.Cliva.

Considerando Que la documentación pre:<>entaJa se ajusta a los
principios establecidos cn la Ley 24/1988, del Mercudo de Valores para
las Bolsas de Valores y para el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones, y teniendo en cuenla Que la experiencia p;evia del mercado
cuya autorización se solicita aportasuficientesgatanlias para el orde
nado funcionamiento de los mercados financieros y la seguridad de los
inversores;

Considerando que la Comisión Nacional del Mt:I'(ado de Valores y
d Banco dc Espana han informado favorablemente la splilitud. dis
pongo:

Primero.-Queda autorizado el funcionamiento dd Mercado AIAF de
Renta Fija, promovido por la Aso('ladón de Intermediarios. de AclÍvQS
Financieros, como mercado secundario otganitado!lo oficial de valores
de ámbito nacional.

Scg~ndo.-EI func!onamicnto del Mercad? AlAr de Rema Fija se
aju~t<lra a lo establecido en la Ley 24/1988. del Mercado de Valores, y

23191 RESOLUC10N de 5 de Julio de 1991, de la Secrefar(a de
Estado de Econom[a, po; la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Afinislrm sobre revisión de beneficios que
IzabI'an sido concedidos anteriormente en las Grandes Areas
de Expansión Industrial de Anda/uCla. Castilla-León, Ca",>"
filla·La Mancha, Galicia v Extremadura. mediante ta
Resolución de 24 expedlt'ntl'5.

El Consejo de Mil1islro~ en su reunión del día 5 de julío de 1991.
adoptó un acuerdo sobre concesiones de beneficios en las Grandes Areas
de Expansión Industrial a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda.

Considerando la naturaleza y repercus.ión económica y social de
dicho Acuerdo, esta StX;retaría de Estado, por la presente Resolución,
tiene a bien disponer:

Primero.-Darpublicidad en el «Boletín Oficial del EstadO) al texto
íntegro del Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 5 de julio de 1991
por el que se resuelven solicitudes de los beneficios de las Grandes Arcas
de ExpansiQn· Industrial. Dicho texto, con relación nominal de las
Empresas afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución.

Scgundo,-Envirtud de lo establecido en el apartado 3.1 de la base
qurnta del Real De<reto 3361/1983, de 28 de diciembre, y de acuerdo
con los Re.les De<retos 847/1986, de 11 de abril, y 222/1987, de 20 dc
febrero, y modificado por el Real Decreto 755/1991, de lO de mayo,
quedafacuh.3daJa DiretciónGeneral de Incentivos Económicos Regio
nales paradicta..r,:dentro del marco del Acuerdo de Gobierno antes
citado, laSf'csoluciones individuales que afectan a cada Empresa,
especificando en dichas resoluciones las condiciones generales yespecia
les que deben cumplirlos beneficiarios.

Madrid,5 dej,ulio de 1991.-El Secretario de Estado de Economía.
Pedro Perez Femández,

Urna. Sra. Directora general de Incentivos Económicos Regionales.

ANEXO

Texto del Acuerdo del CORSf'jo de Ministros

Por el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, fue convocado
concurso parJI la concesión de beneficios alas Empresas que realizasen
inversicmesprotluctivas y creasen puestos de trabajo en la Gran Area de

ORDEN de ¡ de agosto df..' 1991 por la qur' se autori::a el
funcionamiento det llllercado AlAr de Renta Fija coma
mercado secundario organizada mj qtleia! de valores.
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